
 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 10 de agosto de 2021 

 

RAD. 2017-00221-00 

 

En atención al libelo adiado por la parte demandante, se accede a la solicitud en 

los siguientes términos; SE REQUIERE a FOLI FOODS S.A.S., para que informe 

las razones por las que no efectuó la deducción del 30% de la prima de mitad de 

año que devenga el demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 135 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 11 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 10 de agosto de 2021 

 

OFICIO No.: 919 

RADICADO: 05 129-40-89-001-2017-00221-00 

 

Señor 

FOLI FOODS S.A.S. 

Ciudad 

 

Cordial saludo,  

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en el proceso EJECUTIVO 

POR ALIMENTOS de SAMIRA OMAIRA AGUDELO VÁSQUEZ con C.C. número 

43.684.055 contra LUIS ALFONSO BORJA GUERRERO, mediante auto de la 

fecha se dispuso lo que a continuación se transcribe:  

 

“En atención al libelo adiado por la parte demandante, se accede a la solicitud en 

los siguientes términos; SE REQUIERE a FOLI FOODS S.A.S., para que informe 

las razones por las que no efectuó la deducción del 30% de la prima de mitad de 

año que devenga el demandado.” 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 129 40 89 001 2021-00050-00 00 

hoy de 10 de agosto de 2021, haciéndole saber que la demandada OLGA LUCÍA 

MORALES MUNERA, fue notificada personalmente el pasado 22 de julio de 2021, quien, 

en el término de Ley, no arribó contestación alguna. Lo anterior, para lo de su competencia.  

 

Atentamente, 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO  

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 10 de agosto de 2021 

 
Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00050-00 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado: Olga Lucía Morales Múnera 

Auto Interloc: 00690 

Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 
Toda vez que la demandada OLGA LUCÍA MORALES MÚNERA fue notificada 

personalmente el pasado 22 de julio de 2021; quien en el término otorgado por la 

Ley no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, acarrea como 

consecuencia, que al tenor de lo dispuesto en el art. 440 del. C. G. del P, se 

disponga seguir adelante con la ejecución. En tal sentido, el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ, en contra de OLGA LUCÍA MORALES MÚNERA, en la forma dispuesta 

en el mandamiento de pago de fecha 17 de febrero de 2021. 
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SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($600.000,00). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 135 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 11 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 10 de agosto de 2021 

 

Rad. 2021-00316-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, para la práctica de la notificación personal del demandado OSCAR 

HERNAN POSADA CASTAÑO, en el proceso de la referencia, como se prueba 

con la constancia anexa al sumario, se tiene por válida la comunicación, por lo que 

de conformidad con la norma en cita “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, 

para lo cual el acto primigenio de notificación fue recibido el 09 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 135 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 11 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



  

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 10 de agosto de 2021 

 

Rad. 2021-00340-00 

 

En atención a la notificación del demandado GERSON DANIEL LEAL JAIMES, en 

razón al envío de la demanda al correo electrónico, debe manifestar la Judicatura 

la comunicación como fue efectuada es improcedente, toda vez que mediante 

sentencia C-420 de 2020, se estimó como exequible el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020 bajo el entendido que la notificación personal surte efectos “…cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje”., evento que no ha acreditado la parte 

interesada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 135 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 11 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 10 de agosto de 2021 

 

Rad. 2021-00369 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por la EPS 

SURA, donde da repuesta al oficio No. 872 expedido en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 135 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 11 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



Medellín, 10 de agosto de 2021

Señor (a)

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDON

Secretario

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad

calle 131 Sur # 51-71

2783995

CALDAS

05129-40-89-001-2021-00369-00

ANTIOQUIA

En respuesta al comunicado enviado por ustedes el 02/08/2021  y recibido en nuestras oficinas el 10/08/2021

nos permitimos suministrar la información solicitada:

USUARIO ACTIVO

Identificación

CC 71392553

Nombres

GIOVANY ALBERTO HENAO TABARES

Dirección

CARRERA 48 N 137 SUR 25 CALDAS

Teléfono

3038304

Tipo Afiliado

TITULAR

Tipo Trabajador

Independiente

EMPLEADOR DEL COTIZANTE

Esta información ha sido tomada de las bases de datos que reposan en nuestra entidad, cualquier información 

adicional será atendida a través de nuestra línea de servicio al cliente. En Medellín 4486115, Bogotá 4049060, Cali 

4486115, Barranquilla 3562626, Cartagena 6600063, Pereira 3251999 y desde otras partes del país 018000519519.

Cordialmente,

Dirección Afiliaciones

EPS SURA

Elaboró: HGM SC: 21080423259574

Oficio 00872

3113834723

Celular

GIOHET@HOTMAIL.COM

Correo electrónico

NIT Razón social Dirección Teléfono Salario

71392553 GIOVANY ALBERTO 

HENAO TABARES

CL 130 SUR # 55 18 3034599

......................................................................................................................................................................

..................Barranquilla 319 79 01

Bogotá 489 79 41

Cali 380 89 41

Medellín 448 6115

LÍNEA DE ATENCIÓN 018000 519 

519



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 10 de agosto de 2021 

 
Proceso:  Ejecutivo   

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00387-00 

Demandante: Mecintrac S.A.S. 

Demandado: C.I Cotecna S.A.S. 

Auto Interlocutorio:  735 

Decisión:   Libra mandamiento de pago 

 
Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los artículos 

26, 82, 84 y 430 del Código General del Proceso, y el documento arrimado presta 

mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor 

de MECINTRAC S.A.S., contra C.I. COTECNA S.A.S., por la siguiente suma de 

dinero: 

 

 SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y 

CUATRO PESOS ML/CTE ($7.349.064) por concepto de capital, 

representados enla Factura de Venta N° 3615, aceptada el día 16 de abril de 

2020, obrante a folio 1 del cuaderno principal, más los intereses de mora 

desde el 17 de mayo de 2020, y hasta que se surta el pago, a la tasa de la 

una y media (1 y ½) vez del bancario corriente certificado para cada período 

por la Superintendencia Financiera de Colombia (artículo 111 de la Ley 510 

de 1999). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación 

(artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días para proponer las 
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excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 del Código General del 

Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento 

de la notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Abogado JESÚS 

ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ con T.P. número 246.738 del C. S. de la J., 

para representar a la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 75 del Código General de Proceso y en los términos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 135 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 11 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


